
2. Consejo Asesor.

2.1. Como órgano de asistencia al Director general funcio
nará un Consejo Asesor del Centro de Investigaciones Socioló
gicas. que tendrá las siguientes misiones:

a) Informar sobre los planes de actuación del Centro y, en 
general, sobre cuantas otras cuestiones sean sometidas a su 
consideración.

b) Proponer las orientaciones y medidas que estime con
venientes para el más adecuado desarrollo de los fines del Or
ganismo.

2.2. El Consejo Asesor del Centro de Investigaciones Socio
lógicas estará compuesto de la siguiente forma:

a) Un Presidente, que será el Director general del Centro.
b) Doce Vocales, designados por el Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, a propuesta del Director general del Cen
tro, entre especialistas de reconocida solvencia, a quienes se 
les otorga el derecho a devengar «asistencias» en la cuantía 
que reglamentariamente se determine.

c) El Jefe del Gabinete Técnico del Centro.
d) El Secretario general, que será el del Centro.

Tercero.—Estructura orgánica.
1. Secretaría General.

1.1. El Secretario general del Centro, que tendrá categoría 
de Subdirector general, será designado por el Ministerio de la 
Presidencia del Gobierno, entre funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado.

1.2. El Secretario general tendrá las siguientes atribuciones:

a) Sustituir al Director general en su ausencia o enfer
medad.

b) Desempeñar la Jefatura del personal del Centro.
c) Elaborar el anteproyecto del presupuesto, Memoria y 

balance de las actividades y trabajos realizados durante el 
ejercicio correspondiente, para su elevación al Director general 
del Centro.

d) Dirigir las gestiones económicas y administrativas del 
Centro.

e) Preparar la edición de las revistas, boletines y otras pu
blicaciones del Centro.

f) Mantener las relaciones del Centro con Organismos na
cionales o extranjeros.

g) Desempeñar la Secretaría del Consejo Asesor.
h) Desempeñar aquellas funciones que expresamente haya 

delegado en él el Director general del Centro.

1.3. De la Secretaría General, y pon nivel orgánico de Servi
cio, dependerán:

a) Administración General. Que atenderá la gestión de per
sonal del Centro y la administración de los créditos que en 
cada caso tenga atribuidos, sin perjuicio de las atribuciones 
propias de la Oficialía Mayor y del Servicio de Personal de la 
Presidencia del Gobierno.

El Jefe del Servicio de Administración General actuará 
como Vicesecretario general del Centro.

b) Publicaciones. Que tendrá a su cargo la preparación, 
edición y difusión de cuantas revistas, boletines y otras publi
caciones realice el Centro, así como de la puesta al día y man
tenimiento de la Biblioteca y Archivo del mismo.

c) Relaciones externas. Que tendrá a su cargo la promoción 
de intercambios con otros Centros nacionales o extranjeros de
dicados a la investigación sociológica, así como colaborar en 
cuantas reuniones, congresos o conferencias se celebren sobre 
temas propios de la actividad del Centro.

2. Gabinete Técnico.

2.1. El Jefe del Gabinete Técnico, con categoría de Subdi
rector general, será designado por el Ministro de la Presiden
cia del Gobierno, entre funcionarios de la Administración Civil 
del Estado.
 2.2. El Jefe del Gabinete Técnico tendrá las siguientes atri

buciones:

a) Elaborar los proyectos de investigación que haya de 
realizar el Centro, por sí mismo o en colaboración con otras 
Entidades.

b) Dirigir, controlar y realizar los trabajos de campo y 
proceso de datos, así como elaborar los informes de los corres
pondientes estudios realizados por el Centro, por sí mismo o en 
colaboración con otras Entidades.

c) Dirigir, mantener y coordinar el Banco de Datos y Do
cumentación del Centro.

d) Organizar y proyectar cursillos y seminarios sobre téc
nicas de investigación en ciencias sociales.

2.3. Del Gabinete Técnico y con nivel orgánico de Servicio 
dependerán:

a) Estudios y proyectos. Que llevará a cabo, la elaboración 
de los proyectos de investigación, así como el análisis de datos 
y elaboración de informes.

b) Trabajos de campo. Que atenderá todo lo relacionado 
con la recogida de los datos primarios.

c) Documentación y Banco de Datos. Que tendrá a su car
go la sistematización y puesta a disposición del Centro de 
datos secundarios de toda clase sobre la realidad social espa
ñola y extranjera.

Cuarto.—Régimen económico.

Los recursos económicos del Centro de Investigaciones So
ciológicas están constituidos por:

— Los créditos que a estos efectos se consignen en los Pre
supuestos Genérales del Estado.

— El producto o rendimiento económico de sus propias ac
tividades o publicaciones y, en especial, las eventuales aporta
ciones económicas derivadas de trabajos contratados con otros 
Centros y Organismos de la Administración. Ingresos que reci
birán el tratamiento previsto en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de marzo de 1971, en relación con el artículo 4.° 
de la Ley 38/1976, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1977.

Quinto.—La presente Orden, que deroga cuantas disposicio
nes de igual o inferior rango existen sobre la materia, entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. E. y V. I.
. Dios guarde a V. E. y V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1978.

OTERO NOVAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Públi
ca e Ilmo. Sr. Director general del Centro de Investigaciones
Sociológicas.

MINISTERIO DE HACIENDA
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(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 773/ ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782. 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de...
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6475 RESOLUCION de la Dirección General de Tribu
tos por la que se aprueba el modelo de declara
ción para el pago fraccionado de la deuda tribu
taria derivada de la regularización fiscal autorizada 
por la Ley 50/1977, de 14 de noviembre.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 171/1978, 
de 27 de enero, por el que se establecen condiciones especiales 
de pago de las deudas tributarias derivadas de la regulariza

ción tributaria voluntaria, autorizada por la Ley 50/1977, de 
14 de noviembre,

Esta Dirección General de Tributos ha tenido a bien apro
bar el modelo de declaración, anexo a esta Resolución, a efec
tos del pago fraccionado de las deudas tributarias de refe
rencia.

Madrid, 21 de febrero de 1978.—El Director general, José 
Víctor Sevilla Segura.


